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Los incendios 
forestales 

Juan José Luque Ibáñez 
Delegado Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente. 

L OS incendios forestales 
constituyen una de las 
mayores amenazas para 

la conservación del patrimonio na
tural andaluz. 

Almería con sus 150.000 Has. 
de masa arbolada, es una provincia 
que por sus características de ero
sión y falta de pluviometría es muy 
importante de conservar. 

La intensidad de los incendios 
forestales es cada vez mayor por lo 
que, para luchar contra este fenó
meno es imprescindible la concien-
ciación de todas las personas vincu
ladas de alguna manera al monte 
(Administraciones, agricultores, ga
naderos, cazadores, excursionis
tas...) para que la prevención sea la 
mejor manera de luchar contra los 
incendios forestales. 

El Decreto 470/1994 de 20 de 
diciembre de Prevención de Incen
dios Forestales, publicado en el BO-
JA N.° 26 de fecha de 16 de febrero 
de 1995, así como el Decreto de 2 
de mayo de 1995, por el que se 
aprueba el Plan de Lucha contra In
cendios Forestales en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, estable
cen las medidas de prevención que 
deben de adoptar tanto las dife
rentes administraciones como par-

incendio 
de Alcudia. 

ticulares en cuanto a las diferentes 
actividades humanas que acarrean 
peligro de provocar incendios fo
restales, tales como quema, verte
deros, etc. 

Desgraciadamente, la preven
ción no puede ser la única herra
mienta con la que contemos contra 
los incendios forestales, es impres
cindible perfeccionar los medios 
empleados en la detección y extin
ción, así como la organización de 
estos medios. 

Por ello anualmente, la Conse
jería de Medio Ambiente realizará 
el Plan de Lucha contra Incendios 

Forestales en la Comunidad Autó
noma de Andalucía (INFOCA), don
de se establecen: 

• Las estructuras organizativas y 
funcional necesarias para la inter
vención de los medios disponibles 
en la lucha contra los incendios fo
restales. 
• Los procedimientos de actua
ción y las medidas de protección 
para las personas y bienes amena
zados por los incendios forestales. 
• Los sistemas de colaboración y 
articulación de actuaciones con las 
Administraciones Locales. 
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Incendio de Sierra Alhamilla 

Los Centros 
de defensa forestal 

Para mejor aplicación del Plan 
Infoca se ha divido el territorio fo
restal andaluz en 16 unidades terri
toriales, que disponen como infra
estructura básica de un Centro de 
Defensa Forestal (CEDEFO). 

En esta provincia existen dos 
Cedefos, uno ubicado en el término 
municipal de Alhama de Almería y 
otro en el término municipal de Se
rón, y para completar esta infraes
tructura provincial existe un Sub-
centro en el término municipal de 
Vélez Blanco. 

Dichos centros constan de una 
serie de instalaciones que básica
mente son: recepción, oficina admi
nistrativa, centro de comunicacio
nes, sa la de espera , sa la de 
formación, enfermería, vestuarios y 
servicios, almacén de materiales y 
herramientas, hangares para vehí
culos, zona de ejercicio al aire libre, 
aparcamientos, helipuerto y vivien
das para guarda, técnicos y perso
nal de medios aéreos. 

Asimismo se asigna a estos 
centros de un conjunto de medios 
humanos y materiales para efec
tuar las tareas de prevención, vigi
lancia, detección y extinción de los 
incendios forestales. 

Durante la época de peligro 
alto de actividad ligada a la detec
ción y extinción cobra gran impor
tancia en la vida de los CEDEFOS, 
desarrollándose todo un calendario 
de formación y entrenamiento de 
los medios humanos vinculados al 
trabajo de la extinción de inden-
dios forestales, dado el riesgo que 
conlleva dicha actividad. 

Cada unidad territorial se divi
de en comarcas de vigilancia y ex

tinción asignadas el correspondien
te Cedefo, dentro de estas amplias 
zonas se encuentra la red de detec
ción basada en puntos fijos de vigi
lancia, que ubicados estratégica
mente en el terreno, permiten 
detectar los incendios incipientes 
que pueden sugir y ser comunica
dos al Cedefo para proceder en 
despacho automático a la salida de 
los medios humanos y materiales 
precisos. 

Planes de ámbito local 

Los municipios situados en zo
nas de peligro deberán confeccio
nar planes municipales de emer
gencia por incendios forestales. 
Con carácter general dichos planes 
incluirán la estructura organizativa 
y los procedimientos para la inter
vención de los medios propios y de 
los asignados por otras Administra
ciones Públicas o por otras Entida
des. 

Asimismo estos municipios 
constituirán antes del 1 de junio de 
cada año, las Juntas Locales de pre
vención y extinción de indendios 
forestales. 

Personal voluntario 

El Personal voluntario intere
sado en participar en tareas de pre
vención y lucha contra los incendios 
forestales deberá integrarse en los 
grupos locales de pronto auxilio u 
otros grupos organizados para este 
fin. 

El personal voluntario deberá 
reunir las condiciones de aptitud 
física y conocimientos adecuados a 
las actividades que se les encomien

den, que podrán estar comprendi
das: 

• Vigi lancia preventiva de in
cendios. 
• Primer ataque a incendios in
cipientes. 
• Tareas auxiliares de apoyo a 
grupos de extinción. 
• Vigilancia de perímetros de in
cendios extinguidos. 

La formación y adiestramiento 
se podrá realizar en los centros de 
Defensa Forestal, la Administración 
procurará suministrarle el equipa
miento y el material adecuado. 

INFOCA - ALMERÍA 

El órgano encargado del fun
cionamiento del Plan INFOCA en la 
provincia es el Centro Operativo 
Provincial (C.O.P.) que tiene poder 
para la movilización, coordinación, 
seguimiento y evaluación de todos 
los medios y recursos que interven
gan en los incendios forestales. 

El C.O.P. cuenta con los si
guientes recursos humanos: 

• Director y Subdi rector de 
C.O.P. 
• Técnicos de guardia las 24 ho
ras en funciones de coordinación y 
extinción. 
• Emisoristas las 24 horas. 

Para la Unidad Territorial Nor
te, Cedefo de Serón y para la Uni
dad Territorial Sur, Cedefjo de Al
hama cuentan con los siguientes 
recursos humanos: 2 Técnicos por 
Cedefo, un auxiliar administrativo 
y 4 emisoristas, un conserje y una 
limpiadora. 
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ÍVIedios disponibles para 
la vigilancia y extinción 

El Plan Infoca cuenta básica
mente con una red de casetas de 
vigilancia estratégicamente ubica
dos en puntos elevados de la oro
grafía, con el objeto de detectar 
cualquier incendio en sus primeros 
momentos. 

Los Agentes de Medio Am
biente y los retenes móviles com
pletan la labor de estas casetas. 

Medios disponibles 
para la extinción 

Cada CEDEFO tiene 15 Rete
nes Especialistas asignados, que du
rante el período de peligro alto, 
entre las 24 horas del día. Este tipo 
de retenes son trasladados, normal
mente en helicóptero, desde el mis
mo CEDEFO como desde ios puntos 
de encuentro hasta la zona de in
cendio. 

En la época de peligro alto, 
habrá un helicóptero de transporte 
y extinción en cada CEDEFO, con 
capacidad para 11 personas y depó
sito ventral de 1.200 litros. 

Existe una dotación de 11 ca
miones de incendio y un vehículo 
nodriza. 

Otros medios 

Como apoyo a la red de comu
nicaciones de la provincia, se dispo
ne de una Unidad Móvil de Meteo
rología y Transmisiones con base en 
Almería. 

Labores preventivas 

Además de los medios adscri
tos al Plan Infoca para la detección 
y extinción de incendios forestales, 
la Consejería de Medio Ambiente 
está realizando tratamientos selví-
colas preventivos, tales como la 
apertura y limpieza de cortafuegos 
y fajas auxiliares. 

Todo el personal que actúa en 
el Plan Infoca exceptuado el perso
nal propio de la Consejería de Me
dio Ambiente, en una gran propor
ción son fi jos-discontínuos de la 
empresa pública EGMASA, y el res
to son contratados por la misma 
empresa. 

RESUMEN DE MEDIOS 

Personal de la Consejería de Medio Ambiente 
Técnicos 6 
Agentes Forestales 58 
Laborales 29 

TOTAL 93 

Personal del Centro Operativo Provincial 
Técnicos de la U.M.M.T. 3 
Operador-Auxiliar Administrativo .. 5 

TOTAL 8 

Personal de los Centros de Defensa Forestal 
Técnicos 4 
Emisoristas 8 
Auxiliares Administrativos 2 
Limpiadoras 2 
Conserjes 2 

TOTAL 18 

Medios de vigilancia 
Casetas de vigilancia 
Retenes móviles 

TOTAL 

• Medios de extinción 
Helicópteros 
Retenes especialistas 
Camiones incendios 
Camión nodriza 

TOTAL 

19 
18 

N" 
2 

30 
11 

1 

Personal 
76 
72 

148 

Personal 
4 

210 
32 

2 

248 

¡Evitemos por todos los medios estas imágenes! 
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